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ACTA No. 008 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

VISTA DE SEGUIMIENTO I.E. COLEGIO GUILLERMO COTE BAUTISTA – MUNICIPIO DE TOLEDO 

ARTICULACIÓN CON LA EDUCACIÓN MEDIA-CENTRO CIES 

CIUDAD Y FECHA: 

 

San José de Cúcuta, junio 11 

de 2025 

HORA 

INICIO: 

11:00 am 

HORA FIN: 

12:10 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

I.E. COLEGIO GUILLERMO 

COTE BAUTISTA – MUNICIPIO 

DE TOLEDO 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER – CENTRO CIES 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo. 

2. Desarrollo de la reunión. 

3. Proposiciones y varios. 

4. Conclusiones y compromisos.  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Establecer un espacio de diálogo con el rector de la Institución Educativa Guillermo Coté Bautista 

para revisar el avance de los programas de formación de Articulación con la educación media 

técnica, atender inquietudes relacionadas con su ejecución y proponer acciones de mejora 

conjuntas que fortalezcan el proceso formativo de los aprendices. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Siendo las once de la mañana, la coordinadora Académica de Programas Especiales del Centro CIES 

Alba Gisela Araque Orozco expresa un saludo fraterno al señor Rector Víctor Hilario Carrillo Patiño, 

de la I.E. COLEGIO GUILLERMO COTE BAUTISTA quien agradece la asistencia de los participantes y 

la visita al municipio de Toledo.   

El equipo agradece el recibimiento y resalta la importancia de fortalecer los procesos de 

articulación con la educación media del SENA para el beneficio académico y formativo de los 

aprendices. 

 

El rector Víctor Hilario Carrillo Patiño expuso dos situaciones principales relacionadas con la 

ejecución de los programas de formación de la media técnica que tienen que ver son su IE: 

 

Ausencia de la instructora en la técnica de Trazos y Corte: 

El rector manifestó que durante un periodo no se contó con instructor técnico en esta técnica. No 
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obstante, la situación ya fue solucionada y actualmente se cuenta con instructora, quien incluso 

está duplicando su permanencia en la institución para nivelar a los estudiantes. El rector agradece 

la paciencia que se tuvo para resolver dicha acción y entiende que la situación obedeció a 

dificultades en la contratación por el tipo de especialidad. 

 

De igual forma también vuelve y reitera la Inasistencia reiterativa de la instructora Edith Milena 

Sarmiento Fernández (programa Sistemas Teleinformáticos): El rector informó que la instructora 

solo asistió dos días durante el mes de abril, no fue vista en mayo y tampoco ha asistido durante 

los primeros once días de junio. Dicha información fue constatada nuevamente por llamada de 

parte de é con el docente técnico. 

 

Como respuesta a lo evidenciado y planteado por el señor rector, La coordinadora Alba Gisela 

Araque revisó las horas asignadas en los tres municipios e instituciones articuladas asignadas a la 

instructora Edith Sarmiento, confirmando que en el Colegio Guillermo Coté Bautista de Toledo 

tiene una carga mensual de 30 horas por grupo de formación, resaltando que tiene 2 grupos en 

esta institución. 

 

Frente a esta situación, la coordinadora expresó su preocupación, manifestó la gravedad de lo 

reportado y se comprometió a generar un espacio de conversación con la instructora para 

esclarecer los motivos de la inasistencia. Además, recordó que la instructora contratista debió 

haber presentado al rector un oficio con la asignación de grupos, donde se especifican sus horas de 

presencia en la institución. 

 

La coordinadora reiteró que los rectores y docentes técnicos son los ojos de la coordinación 

académica en el territorio, por tanto, cualquier novedad, solicitud, queja o felicitación proviene 

inicialmente de ellos. 

 

Proposiciones y varios. 

 

Finalizando la reunión, se presentó al rector la oferta de formación complementaria disponible, 

especialmente diseñada para fortalecer habilidades de los aprendices frente a las pruebas ICFES, 

en áreas como comprensión lectora, inglés y ciencias naturales. 

 

CONCLUSIONES 

Se evidenció el compromiso institucional por parte del rector y de la coordinación académica para 

garantizar la calidad del proceso formativo en la media técnica, reconociendo tanto los avances 
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como los retos actuales, especialmente en cuanto al compromiso para orientar formación 

profesional integral a los aprendices en marco del convenio Articulación con la Educación Media. 

Se identificó la necesidad de fortalecer los canales de comunicación directos entre instructores, 

coordinación académica y directivos de las instituciones educativas, para asegurar el cumplimiento 

efectivo de las horas asignadas y la adecuada implementación de los programas técnicos. 

Se explica que el dinamizador de articulación es quien sirve de puente de comunicación y apoyo 

para que este tipo de situaciones, con el fin de que estas se solucionen de la mejor manera posible. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Oferta de formación

completaría para mejorar 

puntajes de pruebas ICFES. 

11/06/2025 Coordinadora  

Programaciones 

especiales con la 

media técnica 

Solicitar formalmente a la 

instructora la presentación 

del oficio de asignación de 

fichas y verificar la 

distribución de su tiempo en 

la institución. 

18-07-2025 Dinamizador  

Programaciones 

especiales con la 

media técnica 

Seguimiento para entrega de 

informe ante coordinación 

sobre novedades 

relacionadas con la asistencia 

o desempeño de 

los instructores contratistas  

en la institución.  

18-07-2025 Dinamizador  

Programaciones 

especiales con la 

media técnica 

Verificar el avance de la 

nivelación de la técnica en 

trazo y corte. 

18-07-2025 Dinamizador  

Programaciones 

especiales con la 

media técnica 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Alba Gisela Araque 

Orozco 

Coordinadora  

Programaciones 

especiales con la 

media técnica 

N/A   

Víctor Hilario Carrillo 

Patiño 

Rector IE colegio 

Guillermo Cote 

Bautista 

N/A   

Elkin Giovanny Flórez 

Angarita 

 

 

Dinamizador  

Programaciones 

especiales con la 

media técnica 

N/A   

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a 
garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el 
tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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